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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 
Decreto Nº 4.626                                          27  de  diciembre de 2021 

 
NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la patria venezolana, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226, 236 numerales 2 y 20 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela; y  34 y 46 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administracion Pública, y 
con lo dispuesto en los artículos 15 y 16 ejusdem,  en Consejo de 
Ministros, 

 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidente Ejecutiva de la República 

Por Delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario de la misma fecha  

 
 

CONSIDERANDO   
 
Que  el  Estado,  reconoce  el  interés  público  de  la  ciencia,  la  
tecnología,  el  conocimiento,  la  innovación  y  sus  aplicaciones, así 
como los servicios  de  información  necesarios,  por  ser  instrumentos  
fundamentales  para el desarrollo  económico,  social  y  político del país,  
la  seguridad  y  la  soberanía  nacional, 
         

CONSIDERANDO   
  
Que  mediante  Decreto  N° 8.440  de fecha 30 de agosto de  2011,  fue  
autorizada  la  creación de  la  Empresa  del  Estado  INDUSTRIA  
CANAIMA,  C.A,  cuyo  objeto  esta  dirigido  a  producir  y  
comercializar  equipos  electrónicos  y  de telecomunicaciones  para  el  
desarrollo  de  proyectos  de  inclusión  social,  así  como  la  producción 
y comercialización de las partes y piezas  componentes de estos equipos, 
con  base  en  la  investigación,  innovación y  desarrollo, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que se hace necesario la transformación de la Empresa del  Estado 
INDUSTRIA CANAIMA, C.A., como generadora de nuevos  modelos de 
gestión, formación, generación y socialización de conocimientos 
estrechamente vinculados a nuestra comunidad. 
 

 
DECRETA 

 
Artículo 1°. Se autoriza la modificación del objeto social de la  Empresa 
del Estado INDUSTRIA CANAIMA, C.A., el cual quedará  redactado de 
la siguiente manera: La empresa del Estado  INDUSTRIA CANAIMA, 
C,A, tendrá por objeto social la producción y comercialización, tanto 
nacional como internacional, de  componentes, partes, piezas y equipos 
de informática y de telecomunicaciones, así como, la integración de estos 
en  sistemas a gran escala, redes y plataformas, para clientes del sector 
público y privado, estableciendo las alianzas estratégicas y  asociaciones 
pertinentes y requeridos para satisfacer las necesidades de la Nación en 
las distintas áreas, del saber y de  la tecnología, especialmente en las 
educativas; así como de los  componentes, sistema de programación 
informática y  contenido que complementan y potencia el uso efectivo de  
tales equipos; el desarrollo de metodología y técnicas para el  desempeño 
eficiente en la realización de los servicios de diseño, preparación, 
integración, instalación, acompañamiento y atención al usuario de los 
productos entregados; servicios profesionales de consultoría y asesoría, 
así como la formación,  capacitación y adiestramiento del personal idóneo 
necesario para la eficaz ejecución de las actividades y proyectos  
indicados.  
 

 
Artículo 2°. El Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología 
velará para que la Empresa  del Estado INDUSTRIA CANAIMA, C.A., 
realice en un plazo no  mayor a treinta (30) días continuos a partir de la 
publicación de  este Decreto, los trámites necesarios para reformar su 
Acta  Constitutiva y Estatutaria conforme a los términos del objeto social 
autorizado, previa revisión por parte de la Procuraduría General de la 
República de Venezuela, y su posterior inscripción  en el respectivo 
Registro y publicación de la Gaceta Oficial de  la  República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Artículo 3°. La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología 
queda encargada de la  ejecución de este Decreto. 
 
Artículo 4°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la  fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República  Bolivariana de Venezuela.  
 

Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de  diciembre de dos mil 
veintiuno. Años 211º de la Independencia, 162º de la Federación y 22º 
de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 

 
 
 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
                                                           Vicepresidenta Ejecutiva  
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 
 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
(L.S.) 
 

JOSÉ GREGORIO BIOMORGI MUZATTIZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

DHELIZ ADRIANA ALVAREZ MARQUEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ROSIDE VIRGINIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

MARGAUD MARISELA GODOY PEÑA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y  Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

JOSÉ RAMÓN RIVERO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

TIBISAY LUCENA RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 
 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 



VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

RESOLUCIÓN Nº 021 CARACAS, 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

AÑOS 211º, 162º y 22º 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 65, 78 
numerales 13 y 19; del Decreto N° 1.424 mediante el cual se dicta el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de la 
misma fecha, en concordancia con lo establecido en el artículo 2 numeral 
1 del Decreto N° 2.650, de fecha 04 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la 
misma fecha, los artículos 15 y 55 de la Ley de Aeronáutica Civil y de 
acuerdo con lo previsto en el Decreto N° 4.096 de fecha 14 de enero de 
2020, mediante el cual se procede a la liquidación, venta y pago de 
servicios en Criptoactivos Soberanos Petro (PTR), publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.504 Extraordinario 
de la misma fecha, reimpreso en la Gaceta Oficial N° 41.800 de fecha 15 
de enero de 2020.  
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DESPACHO DEL MINISTRO 
 

RESOLUCIÓN Nº 021 CARACAS, 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

AÑOS 211º, 162º y 22º 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 65, 78 
numerales 13 y 19; del Decreto N° 1.424 mediante el cual se dicta el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de la 
misma fecha, en concordancia con lo establecido en el artículo 2 numeral 
1 del Decreto N° 2.650, de fecha 04 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la 
misma fecha, los artículos 15 y 55 de la Ley de Aeronáutica Civil y de 
acuerdo con lo previsto en el Decreto N° 4.096 de fecha 14 de enero de 
2020, mediante el cual se procede a la liquidación, venta y pago de 
servicios en Criptoactivos Soberanos Petro (PTR), publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.504 Extraordinario 
de la misma fecha, reimpreso en la Gaceta Oficial N° 41.800 de fecha 15 
de enero de 2020.  
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Recargos en las Tarifas 
Artículo 28. Las tarifas por servicios aeroportuarios que sean prestados 
a la Aviación General en los días considerados de alta movilización, 
tendrán un recargo del veinte por ciento (20%). 
 
Se consideran días de alta movilización los siguientes:  
 

(a)  Desde el viernes previo a lunes y martes de Carnaval, ambos días 
inclusive, hasta el domingo siguiente; 
 

(b)  Desde el día viernes previo a jueves y viernes santo, ambos días 
inclusive, hasta el día domingo siguiente;  

 
(c)  Desde el 15 de julio hasta el 15 de septiembre, ambas fechas 

inclusive; Desde el 15 de diciembre hasta el 07 de enero, ambas 
fechas inclusive; 

 
(d) Los días feriados nacionales: 19 de abril, 01 de mayo, 24 de junio, 

05 de julio, 24 de julio y 12 de octubre, en el entendido que los 
referidos días coincidan con un domingo u otra fecha de alta 
movilización, se aplicará un solo recargo. 

 
Asimismo, con la finalidad de motivar el cumplimiento de las ventanas de 
operaciones (Slots), se establece un incremento del treinta por ciento 
(30%) del monto total de los Derechos Operacionales por Servicios 
Aeroportuarios en aviación comercial y aviación general, a aquellas 
aeronaves de matrícula nacional o extranjera que presenten una demora 
superior a las dos (02) horas del horario de salida que tenga establecida 
en su itinerario de vuelo regular. 
 

Incentivos para el Aumento de Operaciones en Aeropuertos 
Artículo 29. Las autoridades prestadoras de servicios descritas en el 
artículo 3, podrán aplicar incentivos que beneficien directamente a los 
explotadores aéreos, prestadores del servicio público de transporte de 
pasajeros, carga y correo, empresas de servicios especializados 
aeroportuarios, y cualquier otra actividad derivada de la administración y 
explotación de las infraestructuras aeroportuarias a objeto de promover 
el incremento de sus operaciones o actividades comerciales. 
 
La aplicación de incentivos dirigido a explotadores aéreos, prestadores 
del servicio público de transporte de pasajeros carga y correo se realizará 
previa verificación del incremento de sus operaciones, frecuencias, rutas 
operadas, considerando para ello el promedio de las operaciones en 
vuelos comerciales del semestre inmediatamente anterior a la fecha del 
incentivo. 
 
Asimismo, para el otorgamiento del incentivo se evaluará la actividad de 
pronto pago, el mantenimiento de itinerario programado y aprobado de 
los restantes días de la semana, por lo que no aplicará a los vuelos 
regulares que cambien el itinerario programado. 
 

Tarifas Según Clasificación de Aeropuertos 
Artículo 30. Con el objeto de hacer efectivas las tarifas aeroportuarias 
fijadas en esta Resolución, referentes al derecho de aterrizaje de 
aeronaves, derecho de estacionamiento de aeronaves, derecho por 
utilización de pasarela de embarque y desembarque de pasajeros, y 
derecho de disposición final de desechos sólidos, las mismas serán 
aplicadas, considerando la Clasificación de Aeródromos y Aeropuertos 
establecida por el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC) en su 
carácter de Autoridad Aeronáutica de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 

Revisión Periódica de Las Tarifas 
Artículo 31. El Sistema de Tarifas será revisado total o parcialmente, de 
manera periódica por las autoridades aeroportuarias, no sujeto a un 
patrón de tiempo específico para su revisión, estudio y modificación de 
acuerdo a los hallazgos encontrados en los estudios económicos 
pertinentes, a solicitud del Órgano rector; proponiendo según sea el caso, 
los ajustes a que den lugar o fuesen necesarios y convenientes para el 
Sector. 
 

Disposición Derogatoria  
Artículo 32. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
fecha a partir de la cual queda sin efecto la Resolución Nº 038 de fecha 
02 de noviembre de 2020, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 42.074 de fecha 24 de febrero de 2021. 
 

Comuníquese y publíquese. 
 
 
 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
Ministro del Poder Popular para el Transporte 

Designado mediante Decreto N° 3.464 de fecha 14 de junio de 2018 
Publicado en la Gaceta Oficial N° 41.419 de la misma fecha. 
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Recargos en las Tarifas 
Artículo 28. Las tarifas por servicios aeroportuarios que sean prestados 
a la Aviación General en los días considerados de alta movilización, 
tendrán un recargo del veinte por ciento (20%). 
 
Se consideran días de alta movilización los siguientes:  
 

(a)  Desde el viernes previo a lunes y martes de Carnaval, ambos días 
inclusive, hasta el domingo siguiente; 
 

(b)  Desde el día viernes previo a jueves y viernes santo, ambos días 
inclusive, hasta el día domingo siguiente;  

 
(c)  Desde el 15 de julio hasta el 15 de septiembre, ambas fechas 

inclusive; Desde el 15 de diciembre hasta el 07 de enero, ambas 
fechas inclusive; 

 
(d) Los días feriados nacionales: 19 de abril, 01 de mayo, 24 de junio, 

05 de julio, 24 de julio y 12 de octubre, en el entendido que los 
referidos días coincidan con un domingo u otra fecha de alta 
movilización, se aplicará un solo recargo. 

 
Asimismo, con la finalidad de motivar el cumplimiento de las ventanas de 
operaciones (Slots), se establece un incremento del treinta por ciento 
(30%) del monto total de los Derechos Operacionales por Servicios 
Aeroportuarios en aviación comercial y aviación general, a aquellas 
aeronaves de matrícula nacional o extranjera que presenten una demora 
superior a las dos (02) horas del horario de salida que tenga establecida 
en su itinerario de vuelo regular. 
 

Incentivos para el Aumento de Operaciones en Aeropuertos 
Artículo 29. Las autoridades prestadoras de servicios descritas en el 
artículo 3, podrán aplicar incentivos que beneficien directamente a los 
explotadores aéreos, prestadores del servicio público de transporte de 
pasajeros, carga y correo, empresas de servicios especializados 
aeroportuarios, y cualquier otra actividad derivada de la administración y 
explotación de las infraestructuras aeroportuarias a objeto de promover 
el incremento de sus operaciones o actividades comerciales. 
 
La aplicación de incentivos dirigido a explotadores aéreos, prestadores 
del servicio público de transporte de pasajeros carga y correo se realizará 
previa verificación del incremento de sus operaciones, frecuencias, rutas 
operadas, considerando para ello el promedio de las operaciones en 
vuelos comerciales del semestre inmediatamente anterior a la fecha del 
incentivo. 
 
Asimismo, para el otorgamiento del incentivo se evaluará la actividad de 
pronto pago, el mantenimiento de itinerario programado y aprobado de 
los restantes días de la semana, por lo que no aplicará a los vuelos 
regulares que cambien el itinerario programado. 
 

Tarifas Según Clasificación de Aeropuertos 
Artículo 30. Con el objeto de hacer efectivas las tarifas aeroportuarias 
fijadas en esta Resolución, referentes al derecho de aterrizaje de 
aeronaves, derecho de estacionamiento de aeronaves, derecho por 
utilización de pasarela de embarque y desembarque de pasajeros, y 
derecho de disposición final de desechos sólidos, las mismas serán 
aplicadas, considerando la Clasificación de Aeródromos y Aeropuertos 
establecida por el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC) en su 
carácter de Autoridad Aeronáutica de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 

Revisión Periódica de Las Tarifas 
Artículo 31. El Sistema de Tarifas será revisado total o parcialmente, de 
manera periódica por las autoridades aeroportuarias, no sujeto a un 
patrón de tiempo específico para su revisión, estudio y modificación de 
acuerdo a los hallazgos encontrados en los estudios económicos 
pertinentes, a solicitud del Órgano rector; proponiendo según sea el caso, 
los ajustes a que den lugar o fuesen necesarios y convenientes para el 
Sector. 
 

Disposición Derogatoria  
Artículo 32. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
fecha a partir de la cual queda sin efecto la Resolución Nº 038 de fecha 
02 de noviembre de 2020, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 42.074 de fecha 24 de febrero de 2021. 
 

Comuníquese y publíquese. 
 
 
 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
Ministro del Poder Popular para el Transporte 

Designado mediante Decreto N° 3.464 de fecha 14 de junio de 2018 
Publicado en la Gaceta Oficial N° 41.419 de la misma fecha. 
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  MINISTERIO DEL PODER POPULAR   
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 

   

BANCO NACIONAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT  
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

NÚMERO: 024 
CARACAS, 27 DE DICIEMBRE DE 2021                                                          

211º, 163º y 22° 
 
La Junta Directiva del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat (BANAVIH), 
de conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo 15, 
numeral 7 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Régimen 
Prestacional de Vivienda y Hábitat, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 39.945 de fecha 15 de junio de 
2012. 

ACUERDA 
  

ARTÍCULO 1: Designar a la ciudadana MARÍA YORLEY LUNA 
GÁMEZ, titular de la cedula de identidad Nº V-19.502.543, como 
VICEPRESIDENTA EJECUTIVA ENCARGADA DEL BANCO 
NACIONAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT (BANAVIH), siendo efectiva 
su designación a partir del 27 de Diciembre de 2021.  
 
ARTÍCULO 2: Delegar en la ciudadana MARÍA YORLEY LUNA 
GÁMEZ, como VICEPRESIDENTA EJECUTIVA ENCARGADA DEL 
BANCO NACIONAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT (BANAVIH), las 
atribuciones y firmas que se señalan a continuación:  
 

1. Suplir las ausencias temporales del Presidente del Banco 
Nacional de Vivienda y Hábitat. 

2. Administrar la gestión diaria del Banco Nacional de Vivienda y 
Hábitat. 

3. Instruir la elaboración de los planes operativos del Banco 
Nacional de Vivienda y Hábitat, la Memoria y Cuenta Anual y 
sus Estados Financieros, para su presentación a la Junta 
Directiva. 

4. Velar por el cumplimiento de las Leyes que regulan al Banco 
Nacional de Vivienda y Hábitat. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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5. Cumplir, supervisar y dar cuenta del cumplimiento de las 
resoluciones de la Junta Directiva del Banco Nacional de 
Vivienda y Hábitat. 

6. Instruir la administración del recurso humano adscrito al 
Banco Nacional de Vivienda y Hábitat y actuar como la 
máxima autoridad en esta materia. 

7. Nombrar y remover a los funcionarios del Banco Nacional de 
Vivienda y Hábitat que ocupen cargos de libre nombramiento 
y remoción. 

8. Convocar los concursos para los cargos de carrera. 
9. Iniciar de oficio o a solicitud de parte, los procedimientos 

administrativos sancionatorios de conformidad con la 
presente Ley y decidir dichos procedimientos, pudiendo 
designar el órgano sustanciador. 

10. Decidir los recursos administrativos de reconsideración de 
conformidad con este Decreto con Rango Valor y Fuerza de 
Ley. Estas decisiones de la Presidenta o Presidente agotan la 
vía administrativa. 

11. Cualquier otra que le asigne esta Ley, o le sea delegada por 
la Ministra o el Ministro del Poder Popular con competencia en 
materia de vivienda y hábitat o la Junta Directiva. 

12. Firmar la correspondencia interna relacionada con la gestión 
diaria de la dependencia a su cargo y dirigida a los Gerentes 
del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat. 

13. Firmar la correspondencia externa, dirigida a organismos y 
entes del Estado, instituciones financieras privadas o públicas 
y a particulares, que guarden relación con la gestión del 
Banco. 

14. Hacer uso de la Firma Electrónica para la correspondencia 
interna y externa del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat.  

15. Cualquier otra atribución en materia de vivienda y hábitat, 
que le sea delegada. 

 
ARTÍCULO 3: La prenombrada ciudadana deberá rendir cuenta de 
todos los actos y documentos que firme en el ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo. 
 

Comuníquese y publíquese; 
 
 
 
 
 
 
 

ROSSANA SÁNCHEZ ÁLVAREZ 
Directora Principal 

 
 
 
 
 
 
 

MARÍA YORLEY LUNA GÁMEZ    OSMEL MEJÍAS ETANCOURT 
                  Directora Principal                           Director  Principal 
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